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De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, se notifica al llamado Na
talio Bujo Angulo, cuyo último do
micilio lo fue en el pueblo de Vi- 
llanueva Soportilla-Bozoo, de esta 
provincia, del que se ausentó hace 
tiempo hacia Vitoria y habiendo 
resultado desconocido, que como 
consecuencia de denuncia de la 
Guardia Civil y por haber quema
do rastrojos sin autorización en 
fincas conocidas por «La Serna», 
del término municipal de Bozoo, 
ha sido sancionado por mi autori
dad con multa de 5.000 pesetas, en 
expediente núm. 609 de 3 de octu
bre pasado, que deberá hacer efec
tiva en papel de pagos al Estado, 
en plazo de quince dias, bajo los 
apercibimientos y medidas acceso
rias si no lo cumpliere.

Burgos, 13 de junio de 1978. — 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial, en su sesión plenaria 
celebrada el día 30 de mayo de 
1978, se convoca oposición libre 
para proveer en propiedad una 
plaza de Oficial Mecánico de Ta
ller de Maquinaria de la Sección 
de Obras y Vías Provinciales, con 
arreglo a las siguientes

BASES
Primera: Objeto de la convocato

ria: Es objeto de la presente con

vocatoria la provisión en propie
dad, mediante Oposición libre, de 
una plaza de Oficial Mecánico pa
ra el Taller de Maquinaria de la 
Sección de Obras y Vías Provin
ciales, vacante en la actual plan
tilla de Funcionarios de esta Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos, encuadrada dentro del 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Servicios Especiales, 
clase Oficiales o Especialistas, cla
sificada con el coeficiente 1,7 y do
tada con e] sueldo correspondien
te al nivel de proporcionalidad 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias 
y demás retribuciones o emolumen
tos complementarios que corres
pondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda: Reauisitos de los aspi
rantes: Para tomar parte en esta 
oposición libre será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años y no exceder de cincuenta y 
cinco, edades referidas ai dia en 
que finalice el plazo de presenta
ción de solicitudes. Conforme a lo 
establecido en el art. 3-2 del tex
to articulado de la Ley 4171975 de 
Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
3046/1977, el exceso del límite de 
edad señalado anteriormente po
drá compensarse con los servicios 
que ya se hubieren prestado a la 
Administración Local, cualquiera 
que sea su naturaleza.

c) Estar en posesión del Certi
ficado de Estudios Primarios (pa
ra los nacidos después del l.° de 
enero de 1946), o saber leer y es
cribir.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal desempeño de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sas de incompatibilidad que impi
dan o menoscaben el estricto cum
plimiento de sus deberes, que com
prometan su imparcialidad e inde
pendencia, o que pugnen con los 
intereses del servicio.

Tercera: Solicitudes: Las instan
cias solicitando tomar parte en es
ta oposición libre, deberán exten
derse necesariamente en el impre
so normalizado establecido por es
ta Excma. Diputación Provincial, 
que se facilitará en el Negociado 
de Personal, y en ellas los oposi
tores deberán hacer constar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la 
Base segunda y que se comprome
ten a prestar el preceptivo jura
mento o promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley. en armo
nía con lo dispuesto en el art. l.° 
del Real Decreto 1557/1977. Las di
rigirán al Iltmo. Sr. Presidente de 
esta Corporación y las presenta
rán en el Registro General, debi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
fecha en que aparezca publicado 
un extracto del anuncio de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», previa inserción de su 
texto íntegro en el de la provincia, 
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que también serán expuestos en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el art. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administra t i v o, y 
los aspirantes únicamente acom
pañarán a la misma el justifican
te de haber satisfecho en la De
positaría de Fondos Provinciales 
los derechos de inscripción, que se 
fijan en la cantidad de trescien
tas cincuenta pesetas.

Cuarta: Admisión de los aspi
rantes: Expirado el plazo de ad
misión de instancias, la Presiden
cia de esta Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública íntegramente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para 
reclamaciones, á tenor del art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Las reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada.

Quinta: Composición y nombra
miento del Tribunal: El Tribunal 
que ha de juzgar esta oposición 
libre estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

Un representante del Profesora
do .Oficial del Estado.

El Secretario de esta Excma. Di
putación Provincial o Funcionario 
Técnico de Administración Gene
ral en quien delegue.

El Ingeniero Director de la Sec
ción de Obras y Vías Provinciales.

El Inspector del Taller de Ma
quinaria, como asesor técnico.

Secretario: El Jefe del Negocia
do de Personal, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la 
Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 

los miembros del Tribunal se ha
rá pública integramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y se expondrá en el tablón de 
Edictos de la Cornoración.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Las recusacio
nes, caso de producirse, necesaria
mente deberán formularse dentro 
de los quince dias hábiles siguien
tes a la fecha en que se anuncie 
su designación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin.la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes, in
distintamente.

Sexta: Constitución del Tribunal. 
Una vez finalizado el plazo con
cedido para recusaciones y resuel
tas las que. en su caso, hubieran 
podido formularse, el Tribunal se 
constituirá para verificar un sor
teo público que determinará el or
den de actuación de los oposito
res en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamen
te, asi como para fijar el día, ho
ra y lugar del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
e igualmente serán expuestas en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración. No obstante, su resultado 
se notificará en form.a fehaciente 
a cada aspirante quince días an
tes de la celebración del primer 
ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, que serán apreciados libre
mente por el Tribunal, y éstos no 
podrán comenzar hasta después de 
transcurridos dos.meses desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la 
convocatoria.

Séptima: Procedimiento selectivo 
y su calificación: Esta oposición 
libre constará de los siguientes 
ejercicios:

l.°  Todos los opositores serán 
sometidos a un previo reconoci
miento médico por un Cuadro de 
Facultativos de la Beneficencia 
Provincial.

2. °’ Será eliminatorio y consis
tirá en la realización de prácticas' 
de taller y contestar a las pregun
tas que sobre los mismos temas 
prácticos sean formuladas por el 
Asesor técnico del Tribunal.

3. ° Este ejercicio será escrito y 
constará de tres fases:

a) Escritura al dictado de un 
texto elegido ñor el Tribunal.

b) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

c) Resolución de un problema 
de geometría elemental.

Aquellos opositores que no sean 
declarados aptos en el reconoci
miento médico, no podrán partici
par en los ejercicios' 2.° y 3.°, cuya 
duración la fijará el Tribunal.

Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Y si en cual
quier momento llegara a conoci
miento del Tribunal que alguno de 
ellos carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, podrá ser 
excluido, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitutd en la declaración 
que formuló.

El número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miem
bro del Tribunal en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a cinco.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y diviendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

La suma de las calificaciones 
definitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios de la oposición, 
constituirá la calificación final.

Octava: Propuesta de nombra
miento: Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará su resultado en el tablón 
de edictos de la Corporación y 
simultáneamente le elevará a la 
Presidencia para que formule a la 
Excma. Diputación Provincial la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor del que hubie
re alcanzado mayor puntuación. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos 
de lo previsto en el art. 11-2 de la 
Reglamentación General para in
greso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión en 
la que habrán de figurar, por or
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den de puntuación, todos los as- 
pitantes que habiendo superado 
las pruebas excediesen de lá pla
za convocada.

Novena: Plmo de presentación 
de documentos: El aspirante pro
puesto deberá presentar en el Ne
gociado de Personal de la Secre
taria General, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la re
solución de la Oposición, los do
cumentos que se especifican segui
damente, acreditativos de que po
seen las condiciones de capacidad 
y requisitos" exigidos en la Base se
gunda de esta convocatoriá, y que 
son:

1. Certificación en extracto "del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompaña dél original pará su 
cotejo), del Certificado de Estudios 
Primarios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados v Re
beldes que justifique no haber si
do condenado a penas que le in
habiliten para el ejercicio de fun
ciones públicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de jnca- 
cidad o incompatibilidad.

7. Si el aspirante seleccionado 
tuviera la condición de funciona
rio público, en tal caso estará 
exento de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministe
rio, Corporación Local u Organis
mo público de que dependa, acre
ditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su ho
ja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo caso de fuerza mayor, el as
pirante seleccionado no presenta
ra la documentación o no reunie
ra los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, conforme a 
lo dispuesto en el art. 11-2 de la 
Reglamentación para ingreso en 
la Administración Pública; sin per

juicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la oposición. En es
te caso, la Presidencia de la Ex
celentísima Diputación formulará 
propuesta a favor del aspirante de 
mayor puntuación que le siga en 
la lista calificadora del Tribunal.

Décima: Toma de posesión: Una 
vez aprobada la propuesta de nom
bramiento por esta Éxcma. Dipu
tación Provincial, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 

. siguiente al en que reciba la opor
tuna notificación del acuerdo cor
porativo. Si m. tomara posesión 
en el plazo indicado sin causa, jus
tificada, quedará en "a situación 
de cesante; en cambio, si mediara 
causa justificada, invocada antes 
de la expiración del plazo y debi
damente acreditada a juicio de la 
Corporación, podrá concedérsele 
una prórroga por período no supe
rior a la mitad de éste, conforme 
a lo prevenido en el art. 34-2 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administraciós Local.

* * •
La presente convocatoria, sus 

Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma estable
cida en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Burgos, 3 de junio de 1978. - 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández Villa.

?roDidenci8s Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en la 

ejecutoria de la causa núm. 36 de 
1977, del Juzgado de Instrucción de 
Burgos núm. .1, instruida por robo 
y tenencia ilícita de armas, con
tra José Luis Sáiz Ruiz, por la. pre
sente se hace saber al perjudicado 
don Miguel Sentiste López, que en 
la sentencia dictada por la Au
diencia Provincial de esta ciudad 
con fecha 13 de febrero del año 
actual, se le concedió una indem
nización en concepto de daños y 

perjuicio de cinco mil cuatrocien
tas pesetas, que deberá pagarle el 
procesado arriba indicado, el que 
ha sido declarado insolvente.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y. 
sirva de notificación a dicho per
judicado, expido v firmo la pre
sente en Burgos, a nueve de julio' 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El- Secretario de Sala (ilegible).

BURGOS
. Don José Luis Olias Grinda, Ma

gistrado-Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en resolución de esta fecha dicta
da en las diligencias previas 893/, 
77, por muertes, lesiones y daños, 
ha acordado se cite a los herederos 
de Mohamed El Khamiichi, Ahmed 
del Khamiichi y Abdeslam El 
Khamiichi, que fueron vecinos de 
Francia, Foyer Aftam, St. Jean Le 
Blanc (Loiret),- para que dentro 
del término de los diez días si
guientes a la publicación de esta 
cédula, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al obje
to de hacerles entrega del testimo
nio del auto -ejecutivo dictado con 
fecha siete de junio de mil nove
cientos setenta y ocho en expresa
da causa, fijando cuantía máxima 
que puedan reclamarse como in
demnización, por dichos perjudi
cados herederos de las víctimas.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y para que sirva de ci
tación en forma legal a los refe
ridos interesados, expido el pre
sente en Burgos, a siete de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario Judicial (ilegible).

BRIVIESCA
Requisitoria

José Antonio Cuesta Rodríguez, 
conocido por «Antonio», natural de 
Guadalix de la Sierra (Madrid), 
hijo de Tomás y de Catalina, sin 
profesión ni domicilio fijo, el que 
también usa el nombre de Antonio 
Vllalta Vilalta, y usando el D. N. de 
Identidad del mismo, actualmente 
en ignorado paradero, comparece
rá ante este Juzgado, en el térmi
no de diez días, a contar ,de la pu
blicación de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
fin de constituirse en prisión de
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cretada en el sumario 6/77, proce
dimiento urgencia, delito robo, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece, será declarado en rebeldía, 
por concurrir en el núm. 1 del ar
ticulo 835 y 3.° del mismo de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial y 
ruego a todas las autoridades, su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, a su ingreso en prisión, a dis
posición de este Juzgado a las re
sultas del procedimiento dicho.

Dado en Briviesca, a tres de ju
nio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Anulación de requisitoria
Por la presente se deja sin efec

to la requisitoria de busca y cap
tura publicada con fecha 5 de abril 
pasado, dictada el pasado 22 de 
marzo, contra Antonio Vilalta Vi
lalta, de 24 años de edad, casado, 
hija de Ramón y Teresa, natural 
de Gomes (Lérida), con D. N. I. 
76.057.711, en el sumario 6 de 1977, 
seguido por robo, toda vez que el 
autor de los hechos resultó ser 
José Antonio Cuesta Rodríguez, el 
que usaba y usa el nombre del re
ferido Antonio Vilalta Vilalta, así 
como su Documento Nacional de 
Identidad.

Dado en Briviesca, a tres de ju
nio de 1978. — El Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

LERMA
Don Aurelio Alonso Picón, Juez de 

Distrito de Lerma (Burgos).
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de fal
tas núm. 23 de 1977, sobre impru
dencia con resultado de lesiones y 
daños en accidente de circulación, 
contra Morocain Ahovari Benaissa, 
de 32 años, casado, obrero, con 
último domicilio conocido del mis
mo en Gien (Francia), por el pre
sente se requiere a citado conde
nado, para que dentro- del término 
de quince dias, haga efectivo el im
porte de 6.360 pesetas a que as
ciende la tasación de costas prac
ticada en el referido inicio de fal
tas y que han de ser abonadas por 
el mismo. Asimismo se interesa 
de las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, que de tener co

nocimiento del paradero y domi
cilio del indicado condenado, lo co
muniquen a este Juzgado, no pro
cediendo en ningún caso su deten
ción, sino únicamente, se comuni
que el paradero del mismo.

Dado en Lerma, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Juez de Distrito, 
Aurelio Alonso Picón. — El Secre
tario (ilegible).

VILLARCAYO
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 145 
de 1978, sobre accidente de tráfico 
por denuncia de parte medico, 
contra Valeriano Garrido López, se 
ha dictado auto, por el Sr. Juez 
de Distrito con fecha 15 de mayo 
de este año, por el que acuerda so
breseer libremente dichos autos.

Y hallándose en ignorado para
dero Valeriano Garrido Lorenzo, 
se publica la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, para que 
le sirva a dicho denunciado de no
tificación en forma legal.

Villarcayo, 7 de junio de 1978.— 
El Secretario, Pedro Pereda.

ANUNCIOS 0FICINLE5
Delegación le Trapajo le larioi

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo de 

trabajo de ámbito provincial de la 
actividad «Comercio del Mueble», 
que ha sido sometido a la homolo
gación de esta Delegación, y

Resultando: Que en 12 del pre
sente mes ha tenido entrada en 
esta Delegación el texto acordado 
y firmado por todos los compo
nentes de la Comisión deliberado
ra, no estando comprendido en 
ninguna de las circunstancias se
ñaladas en el art. 1.” del Real De
creto 3287/1977 de 19 de diciembre, 
por lo que esta Delegación es com
petente para resolver sobre lo 
acordado por las partes respecto 
de su homologación, así como para 
disponer su publicación a tenor de 
lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973- de 19 de diciembre, sobre 
Convenios Colectivos de trabajo y 
art. 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 dictada para su desarrollo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob

servado las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Considerando: Que ajustándose 
el presente Convenio Colectivo a 
los preceptos legales y reglamen
tarios de aplicación contenidos 
fundamentalmente en las normas 
anteriormente citadas, asi como a 
los criterios salariales establecidos 
en el Real Decreto-Ley 43/1977, de 
25 de noviembre sobre política sa
larial y empleo, no observándose 
en el texto de dicho Convenio vio
lación alguna de derecho necesa
rio, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo,

Acuerda: Primero. — Homologar 
el Convenio Colectivo de ámbito 
provincial para las empresas per
tenecientes a la actividad «Comer
cio del Mueble» y sus trabajado
res, con la advertencia de que ello 
se entienda sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el nú
mero 2 del art. 5.° y en el art. 7 del 
Real Decreto-Ley 43/1977 de 25 de 
noviembre.

Segundo. — Que de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 del 
expresado Real Decreto-Ley, las 
empresas a quienes en cumplimien
to de las cláusulas salariales esta
blecidas en el presente Convenio 
suponga la superación de los cri
terios salariales de referencias 
contenidos en dicho Real Decreto- 
Ley podrán acogerse al procedi
miento establecido en el párrafo 
segundo del precepto legal antes 
citado.

Tercero. — Disponer su notifica
ción a las partes y su publicación 
en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, a dos de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colee tivo Sindical de tra- 
baóo, de ámbito provincial, para 
las actividades del "Comercio del 

Mueble”
Sección I. Ambito de aplicación
Artículo l.° — El presente Con

venio Colectivo Sindical de traba
jo .será de aplicación obligatoria 
para todas las empresas actuales 
y futuras con centro de trabajo en 
la provincia de Burgos, que se ri
jan por la Ordenanza Laboral de 
Trabajo para el comercio y dedi
cadas a la actividad de «Comercio 
d.e Muebles».



B. O. DE BURGOS

Art. 2.° Vigencia y duración. — 
Entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Sus efectos económi
cos se retrotraerán a partir del día 
L° de febrero de 1978 y su duración 
será hasta el día 31 de enero de 
1979, siendo prorrogado de año en 
año por la tácita, de no mediar 
denuncia y previo aviso de las par
tes, en el término y forma que se 
determinan en la Ley de Conve
nios Colectivos.

Sección II. Jornada, horario y 
vacaciones

Art. 3.° Jornada laboral. — Será 
de 44 horas semanales, con cierre 
de todos los establecimientos y du
rante todo el año en la tardé del 
sábado.

Art. 4.° Horario de trabajo:
Horario de verano (julio, agos

to y septiembre):
De lunes a viernes: Mañana, de 

9,30.a 14 horas.
Tarde, de 16,30 a 20 horas.
Sábado: Mañana, de 9,30 a 13,30 

horas.
Resto del año:
De lunes a viernes: Mañana, de 

9,30 a 14 horas.
Tarde, de 16 a 19,30 horas.
Sábado: Mañana, de 9,30 a 13,30 

horas.
Art. 5.° Vacaciones. — Queda 

fijado en treinta días naturales el 
período de vacaciones para todas 
las categorías profesionales, du
rante las cuales se percibirá el sa
lario base, antigüedad y plus de 
asistencia que figuran en el anexo 
del Convenio.

Sección ni. Retribuciones
Art. 6.° Salario base. — Queda 

reflejado en la tabla salarial que 
se adjunta como anexo para las 
distintas categorías profesionales y 
que figura en la columna A.

Art. 7.° Complementos salaria
les.

a) Plus asistencia. — Queda es
tablecido un plus de asistencia que 
figura en la columna B del ane
xo, por día efectivamente trabaja
do. Caso de inasistencia no justi
ficada, se deducirá la cantidad de 
100 pesetas por día no trabajado 
a todas las categorías profesiona
les, excepto a los aprendices, a 
quienes se les descontará la can
tidad de 80 pesetas.

b) Antigüedad. — Consistirá en 
el abono de cuatrienios en la cuan
tía del cinco por ciento sobre el 
salario base de este Convenio, co
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lumna A del anexo, tomando como 
fecha de iniciación para su cómpu
to la de ingreso en la empresa, a 
excepción del tiempo de aprendi
zaje y aspirantado.

c> Gratificaciones e x traordina- 
rias y beneficios. — Serán de trein
ta días las gratificaciones extra
ordinarias del 18 de Julio y Navi
dad, asi como la paga de beneficios, 
debiendo percibirse las tres a ra
zón del sueldo base más antigüe
dad y plus de asistencia, que 
figuran en el anexo, columnas A 
y B.

d> Horas extraordinarias. — Se 
abonará inmediatamente el incre
mento del cincuenta por ciento 
para las dos primeras que excedan 
de la jornada normal ordinaria y 
del setenta por ciento las restan
tes, aplicándose el cálculo sobre el 
salario real que percibe el traba
jador en el momento de efec
tuarlas.
Sección IV. Plus de transporte, 

DESPLAZAMIENTOS, PLUS DE DISTANCIA
Y ROPA DE TRABAJO

Art. 8.° Plus de transporte. — 
Queda establecido, con carácter 
extrasalarial, un plus de transpor
te, que figura en la columna C del 
anexo, por día efectivamente tra
bajado. Caso de inasistencia no 
justificada, se deducirá la cantidad 
de 160 pesetas por día no traba
jado a todas las categorías profe
sionales.

Art. 9° Dietas por desplaza
miento. — Todos aquellos trabaja
dores que, por necesidades del ser
vicio y por orden de la empresa, 
tengan que efectuar viajes o des
plazamientos a poblaciones distin
tas de aquélla donde radica la em
presa, deberán percibir una com
pensación en concepto de dietas, 
por importe de 1.000 pesetas, 
cuando se trate de dieta completa 
y de 500 pesetas, por media dieta, 
pudiendo optar el trabajador por 
el sistema de gastos pagados, pre
via la oportuna justificación.

Art. 10.° Plus de distancia. — Si 
bien dicho plus no se reconoce en 
la Ordenanza, tal materia se regu
lará por las Ordenes Ministeriales 
de 10 de febrero de 1958 y 4 de ju
nio de 1968.

Art. ll.° Ropa de trabajo.—Las 
empresas vienen obligadas a con
ceder a sus trabajadores, anual
mente, dos monos o prendas de 
trabajo similares a todas sus ca
tegorías profesionales.

Sección V. Licencias y descansos

Art. 12.° Licencias. — Los per
misos y Ucencias establecidos en 
los artículos 56 y siguientes de la 
Ordenanza Laboral de Comercio, 
se percibirán a razón del salario 
base, antigüedad, plus de asisten
cia y plus de transporte.

Art. 13.° Descanso por materni
dad y periodo de lactancia. — La 
mujer trabajadora tiene derecho a 
un periodo de descanso laboral de 
seis semanas antes del parto y 
ocho después del parto. El período 
post-natal será en todo caso obli
gatorio y a él podrá sumarse, a 
petición de la interesada, el tiem
po no disfrutado antes del parto.

Asimismo, las trabajadoras ten
drán derecho a una pausa de una 
hora en su trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, cuando 
la destinen a la lactancia de su 
hijo menor de nueve meses. La 
mujer, por su voluntad, podrá sus
tituir este derecho por una reduc
ción de la jornada normal en me
dia hora con la misma finalidad.

Sección VI. — Enfermedad, Ac
cidente LABORAL Y JUBILACIÓN

Art. 14. Enfermedad y acciden
te de trabajo. — Independiente
mente de que las empresas abo
nen la totalidad de los salarios 
hasta el límite de doce meses, se
gún establece el art. 54 de la Or
denanza Laboral de Comercio, és
tas y con carácter estrictamente 
extrasalarial, se comprometen a 
satisfacer el plus de transporte 
durante el mismo período.

Art. 15. Jubilación. — Cuando 
un productor alcance los 65 años 
de edad y lleve como mínimo al 
servicio de la empresa veinte años 
ininterrumpidos, le será concedi
da por la empresa una gratifica
ción en metálico equivalente a 3 
mensualidades, a razón de salario 
base, antigüedad, plus convenio y 
plus de transporte, condicionado a 
que la baja se solicite precisamen
te a dicha edad.

Sección VII. — Promoción de 
PUESTOS DE TRABAJO Y CLAUSULA 

SUPLETORIA

Art. 16. Promoción de puestos 
de trabajo. — En el caso de que la 
empresa necesite promover nuevos 
puestos de trabajo, así como ocu
par nuevas vacantes, todos los tra
bajadores de la empresa tendrán 
opción a estos puestos, mediante 
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las pruebas o exámenes que pro
cedan.

Art. 17. Cláusula supletoria. — 
Para todo lo no previsto en el pre
sente Convenio, se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral 
del Comercio y demás normas ge
nérales.

Sección VIII. — Comisión paritaria

Art. 18. Se establece una Comi
sión Paritaria de interpretación y 
vigilancia de este Convenio, inte
grada por D. Jesús Incinillas Ben- 
goechea, como presidente, y por 
doña María Nieves Incinillas Si

món y D. Leopoldo Gómez Arriaga, 
en representación de los trabaja
dores, y por D. Carmelo García 
Colina y D. Francisco Hortigüela 
Rulz, en representación de los em
presarios.

Burgos, 30 de mayo de 1978.
ANEXO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE AMBITO PROVINCIAL, PARA LA ACTIVIDAD DE
COMERCIO DEL MUEBLE

Personal mercantil:
Viajante ... ... ....  ... ... .....................
Corredor de plaza ..........
Dependiente de más de 25 años .
Dependiente de 22 a 25 años 
Ayudante .... ....................  
Mozo especializado 
Mozo . ......., .............
Chófer repartidor-montador
Aprendiz de primer año  .......................
Aprendiz de segundo año  ............................
Aprendiz de tercer año  
Aprendiz de cuarto año 
Profesionales de oficio:
Oficial de 1.a ......  .......................
Oficial de 2.a  .................................
Ayudante  ............................................
Técnicos no titulados:
Director  ..................................................
Jefe de Personal  ... ... ., 
Jefe de Compras .
Jefe de Ventas  
Encargado general  ..............
Contable 
Oficial Administrativo  
Cajero 
Auxiliar Administrativo 
Sérmelos:
Dibujante  
Escaparatista  
Ayudante de montaje  ;.. ... ..^ ...
Personal subalterno:
Conserje  ............................................
Cobrador   ,
Vigilante o sereno 
Ordenanza 
Portero 
Personal limpieza (por hora) ...................
Personal limpieza en jornada completa ... ... ...

A)
S. Base

B)
Plus Asist.

C) 
Plus Transp.

D
TOTAL

19.517 2.500 4.000 26.017
19.517 2.500 4.000 26.017
18.801 2.500 4.000 25.301
18.000 2.500 4.000 24.500
17.362 2.500 4.000 23.862
18.956 2.500 4.000 25.456
17.362 2.500 4.000 23.862

' 19.375 2.500 4.000 25.875
6.904 2:000 4.000 12.904
8.963 2.000 4.000 14.963

11.002 2.000 4.000 17.002
12.771 2.000 4.000 18.771

21.247 2.500 4.000 27.747
19.619 2.500 4.000 26.11»
18.118 2.500 4.000 24.618

26.161 2.500 4.000 32.661
23.838 2.500 4.000 30.338
23.838 2.500 4.000 30.338
23.838 2.500 4.000 30.338
23.838 2.500 4.000 30.338
20.091 2.500 4.000 26.591
18.801 2.500 4.000 25.301
18.000 2.500 4.000 24.500
18.000 2.500 4.000 24.500

21.618 2.500 4.000 28.118’
20.815 2.500 4.000 27.315
17.362 2.500 4.000 23.862

17.362 2.500 4.000 23.862
17.362 2.500 4.000 23.862.
17.362 2.500 4.000 23.862
17.362 2.500 4.000 23.862
17.362 2.500 4.000 23.862

65 14 22 —
17.362 2.500 4.000 23.862

 
Comisaría de Hguas del Duero

D. José Luis Hernández Delgado, 
con domicüio en calle San Benito, 
núm. 13-2° drcha., Soria,, solicita 
la autorización corres pendiente 
para la concesión de un aprove

chamiento de 4 1/seg. de aguas de
rivadas del río Razón, en término 
municipal de Espejo de Tera (So
ria), con destino al riego de una 
superficie de 3,6480 Has.

INFORMACION PUBLICA
Las obras comprendidas en el

aprovechamiento son:
Captación de las aguas por la 

margen izquierda del río, deriván
dolas por una regadera hasta el 
pie de las parcelas objeto del rie
go por aspersión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el
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artículo 16 del Real Decreto-Ley 
jde 7 de enero dé 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, ante esta Comisaría de Aguas, 
calle Muro, 5, Valladolid, hallándo
se expuesto el proyecto para su 
examen, durante el mismo período 
de tiempo, en estas oficinas, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 29 de mayo de 1978.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

2784.-687,00

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial Del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Quintanaloranco (Bur
gos), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Orden 
de 4 de mayo de 1977, que el Pre
sidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 23 de mayo de 1978.

Ha aprobado las bases defini
tivas de concentración parcelarla 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de 
la Inserción de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
sa! del Ayuntamiento se refieren 
a la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas) a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas, cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las bases puede estable
cerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, dentro del plazo de 30 días an

tes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura Provin
cial del IRYDA o en la oficina 
Central del mismo en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las modificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que, a tenor del art. 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, todo recur
so gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimien
to, si se deposita en la Delegación 
del Servicio de Concentración Par
celaria la cantidad que ésta esti
me necesaria para sufragar el cos
te de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolu
ción al interesado de la cantidad 
depositada por gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o sé refieran a la prueba pe
ricial que fundadamente la esti
mación total o parcial del recurso.

Burgos, 1 de junio de 1978.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

3.a Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres

Oficina de Burgos
INFORMACION PUBLICA

«Continental-Auto, S. A.», solici
ta modificar el horario y" calenda
rio del servicio regular de viajeros 
entre Burgos-Arija, parcial de la 
concesión Burgos-Sántander.

Por lo que. en cumplimiento, de 
; las normas vigentes se abre infor
mación pública durante el plazo 
de 20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que las personas físicas y ju
rídicas interesadas puedan presen
tar por escrito en la Oficina Pro
vincial de Transportes, sita en la 
calle Fernando Alvarez, núm. 3, 
Burgos, cuantas observaciones es
timen oportunas acerca de la pe
tición que se pondrá de manifies
to a cuantos lo interesen.
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Se convoca expresamente a esta 
información al Excmo. Ayunta
miento de Burgos y a los de Arija, 
San Vicente de Villamezán, Herbo
sa, Bezana, Escalada, Quintanilla 
Escalada, S. Felices, Covánera, Tu- 
billa del Agua, Sedaño, Masa, 
Quintanilla Sobresierra, Ubierna, 
Quintanaortuño, Sotopalacios, Vi
var del Cid y Quintanilla Vivar y 
a los concesionarios de los servi
cios regulares de viajeros Burgos- 
Santánder y Burgos-Bilbao.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

EL JEFE REGIONAL,
2900.—890,00

Él Ayuntamiento del Valle de 
Tobalina, en sesión extraordinaria 
celebrada el día uno de junio del 
mes actual, adoptó con el quo
rum legal los siguientes acuerdos: 
la imposición de exacciones, la 
clasificación de los cotos privados 
de caza según orden de 15 de ju
lio de 1977, y la aprobación de la 
Ordenanza Fiscal que regula la 
aplicación del Impuesto Municipal 
sobre gastos suntuarios conforme 
a lo dispuesto en el artículo 99 y 
concordantes del Real Decreto 3250 
1976, de 30 de diciembre.

En su virtud y a tenor del con
tenido del artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), los 
acuerdos aprobatorios con las or
denanzas reseñadas, estarán a dis
posición del público en la Secreta
ria Municipal' durante las horas 
de oficina, por e¡ plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Ayuntamiento de Abajas

Valle de Tobalina, 6 de junio de 
1978. — El Alcalde, Jóse Ignacio 
Martínez.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.® 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
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de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1975, 
1976 y 1977, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dic h o s 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Abajas, 31 de Mayo de 1978.—El 
Alcalde, (ilegible).

Igual anunció hacen los Alcaldes 
de Belbimbre, Cardeñuela Rio Pi
co y Orbaneja Río Pico.

Terradillos de Esgueva, los ejer
cicios de 1976 y 1977 y la cuenta 
de valores auxiliares de los ejer
cicios de 1976 y 1977.

Barrios de Muñó, ejercicios de 
1975, 1976 y 1977.

Palazuelos de Muñó, ejercicios 
de 1975, 1976 y 1977.

Junta de Oteo, ejercicio de 1976.
Padilla de Abajo, ejercicio- de 

1975. ;

Ayuntamiento de Cabía
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado la enajena
ción directa de unas parcelas de 
terrenos sobrantes de la vía pú
blica a los vecinos de ésta que a 
continuación se expresan, como 
únicos colindantes, situadas en la 
calle del Arreadero. de esta loca
lidad, con destino exclusivo de 
construcción, cuyo acuerdo para 
su efectividad ha de ser aprobado 
por la superioridad:

A D. Valentín Arceo Ruiz, 49,60 
m?, 9.920 pesetas.

A D. Patricio Riveras Quintanilla 
108,39 m.2, 21.678 pesetas.

A D. Agustín Vivar Berezo, 62,73 
m.2, 12.546 pesetas.

Totales: 220,00 m.2, 44.144- pías.
Lo que se hace público para que 

durante el plazo de quince días 
hábiles ptieda ser examinado el 
expediente instruido al efecto y 
formularse las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Cabía, a 31 de mayo de 1978.— 
El Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Ayuntamiento de Arcos
Por don Luis Evaristo del Río 

Para, Se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un taller herrería, dentro del cas
co urbano de este pueblo, en la 
planta baja, frente a la carretera 
de Burgos-Roa, a su paso por esta 
localidad. 1

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del articulo 30 del Regla 
mentó de Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Arcos, 9 de junio de 1978— El 
Alcalde, Celso de la Fuente.

2918.-810,00

Subastas p Concursos
Junta Administrativa 

de Amaya
Cumplidos los trámites legales, 

en ejecución de acuerdo de la Jun
ta Administrativa de Amaya, se 
anuncia pública licitación a los 
efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública, de este coto pri
vado de caza, matrícula BU-10.157, 
para el aprovechamiento cinegé
tico.

Plazo: Seis campañas cinegéti
cas, dando comienzo en la de 1978- 
1979.

Tipo de licitación: Quinientas 
mil pesetas (500.000), por cam
paña.

Garantía: Provisional del 4% 
del tipo de licitación y definitiva 
del 6 % dei total.

Pliego de condiciones: Ley de 
contrato respectivo con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Junta, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Apertura de plicas: A las doce 
horas del día siguiente hábil, 
transcurrido que sea el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de ■proposición
Don ......... (circunstancias per

sonales y vecindad), con D. N. I. 
núm.............. enterado del pliego
de condiciones económico-adminis
trativas para el arriendo uei ccto 
de caza del término de Amaya, 
ofrece la cantidad de ......... pese
tas por campaña, de acuerdo con 
dichas condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
Amaya, a 8 de junio de 1978. — 

El Presidente, Alejandro Bustillo.
2898.-910,00

Asociación de Propietarios del 
aprovechamiento cinegético 

de Carcedo de Bureba
Aprobado por esta Asociación 

de titulares del aprovechamiento 
cinegético de la jurisdicción de 
Carcedo dé Bureba. el pliego de 
condiciones que ha de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza de la jurisdicción de Carcedo 
de Bureba, se hace público que el 
mismo se halla expuesto al público 
en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, durante el plazo 
de ocho días, dentro de los cuales 
podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se conside
ren oportunas contra el mismo, al 
amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. !

Carcedo de Bureba, 12 de junio 
de 1978. — EL Presidente, Aurelio 
Alonso Díaz. 2936.-550,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, libreta de la Oficina del 
Paseo del Espolón núm. 53.029.

Plazo para oponerse: 15 días.
2916.-105,00


